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--12~ PEJUODICO OFICIAL 

- . 

· .. Fracción·de,.terrepo de la propiedad del Sr. 193?, la ~?al no tiene valor en el presente ·e: 
· Manuel Castelán~-Según datos suministrados e~ 1atenc1on a que la solicitud de dotación~· 

• por la Oficina del R~gistro Público de fa Propie- eJ1dos f!~ :publicó el 24 de junio de 1935. e:: 

da~,. con :fecha 17 de septiembre próximo pasa- . . . Pr~d10 El Coyuco.-Según datos tanib' 
do, se llegó al· conocimiento de que el referido pr?porc1onados por la Oficina del Registro 

. s~fio1~ adqUirió_. por ·compra-venta un.a parcela. bh.ca de la Prop2edad, el rancho El Coyuco , '· 
fornurda de una fracción del lote No. 3 y otra te!lece ~ !os senores Rodrigo Cortez y ·Bel}.., 
del lóte No. 4, ·de la ex-haciend.a de Tecocomul- nun Cortes Olye.ra, proi~diviso, por comll·, 

-<;O,, cuya parcéf a tiene una superficie total de Venúa a los antiguos propietarios de la hact 
3~~ Hs.; advirtiéndose en dicho documento que da de "Tecocomulco", r~gistrada la escritur· 
~tá -p·ai·ce1a está. registrada con el nombre de 7 de mayo de 1929. Este rancho está form: 

·. '·'Sán Juan"; y a la fecha"no ha sufrido modifi- en ~·lote No. 4 del fraccionamiento de la· 
_ éación alguna. Del informe de~ inge~ieró opera- hacien~~ de "Tecocomulco y Ay.exas'', con 
~or se <i;esprende que la citada parcela tiene una supeq1c1e total de 578 Hs. de las cuales 288 · 
~uperfiéie efectiva de_ 385 Hs., clasificadas en ~onde temporal y agostadero laborable 16.2· _ 

·. . 1~ forma siguiente: 3 Hs. de terrenos d~ riego en de agostadero para cría de ganado, 124 . Hs .. 
_el pueblo ~e-cuaut,epec, y en las fracciones 3 .Y ~?nte y _4_Hs. que cón·esponden al easerío y 
~ d~ la hac;,enda de Tecocomulco ·o sea el predio . ~ey, eqmvaleu,tes a. 400 Hs. de temporal , 
. ~an Juan ~80 Hs ... d~ temporal .Y l~a~orab!~, y. neo, por lo .ql!e despu~s de respetarle las -~;2\\~ 
?. Hs. de cam~l}o;; y via de De~a~vill~, I edl!cidas H~. de esta cahdad como peqliefia propiedad). 
a temporal teonco la.s .. superficies -ant~s cltadas afectable, se pu~P,en .afectar· 200 Hs. de t .;., 
resulta~ _l86'. Hs., ~ac1endose constar que _se .. r~s~ nos de t~m.poral. ~eórico~ El rancho que in/> 
petan 200 / Hs. _de ter~enos ~e temporal teoi::ico ocupa fue fraccionado primeramente en ._ ~s 
e.orno Ja peque~a-propiedad inafectable. ~el c~ta- ~Pa;tes para cada: uno de los propietario~: 
dQ. señor Manu~l Castelán. . mas.tarde en 4 lotes como segunda ·división;_ J ~ 

. . . . . ~~cn_turas ~e ·división a que se ha liecho ref~V~.r~® 
_ , . H~ciend~ de·San~ An~ Chich1c1;1altla .. -. E~-· cia, se regist!aron en. la Oficina respectiva ·~_fP 

te predio segun datos del mismo Registdo Pubh- f ~cha 6 de Julio de 1935 . 110 surtiendo efe. 
C:9 ~e. la i:~opiedad; ·es de _l~ propiedad ~~l .~eñ<;>r chéh.a __ ,di\ri.áión en el .pre;ente· expediente/'. J 

A11]1no _Lop~z y cuenta con· una supe~ic1e total . at~enc1~~ a ique. la solicitud de ejidos de este _9';Wr1 
de 1?56.() Hs: ~e l~s c~~le~. 66,Q lI~· .estan- ocupa- blado? se .pubJ1có el 24 de junio d~ 1935 .. J-161 
d~s_p~r uµa colo_n~zacion que Uevo ~cabo la Se-_ / .. ~a -.Cuc_hilla.-;-Sopre e~te t~rreno se ~~i~ 
~r~taJJa ~:~ Agncitltura y Fomento_, _como es~.ª ~.onocim~ent~ en1 }a- :pelegación Agraria, p~~l 
,c!ll~n1zac1on se enc~entra-e~ las m~smas <:ondi- iamente, que hab!a sido adjudicado al Sr. C~!oea 
c¡ones. de l~ tratada al ref~nrnos a la hacienda n.el Matias Rodnguez; por datos suministrad,,,¡~ 
·4e '-';ecoc?rhulco~ posiblem~nte los con~r3:_tOS' ~e,, ?n el, lugar, ademá~ l.a adjudic1,1ción se· dice.;-¡~:,:m 
-v~nt~ esten -b!echos· en la ~11sma forma, es de~ir ie~er~a .a. terreno~ na~ionales, por lo tanto- ert 
~ªJO años .4e p~~o y la_mayo~ parte ~e .ellos ªJln P!~ncip10 se ~reyq que este P!edio era de la-',­
no están inscritos en el Registro Publico de· la c10n. Postenormel.!.te, es decir, con fecha lO­
~~ppiedad; a .esta hacienda se. ~e debe~. resp~- novie,mbre úU~mo; la Oficií;ia ·'del Registro . ~ .. ,t: 
-~~:r ,Ia~1 citada$. ~6~. Hs.l ?On oh Jeto de evitar _di- co, de la. P1:9pie~ad en Tulancingo, .Hgo., i~~,'~~] 
fieult~des entre. eJidatar1os y colonos, c<?mo pe- mo lo s1guie:p~e. que el te_n:eno "La.,Cucbíl~ .. ,lli; 
qu~ña P!9Pi~ad i~aféctable _hacien40 ·la sal~e-.. e~ }Ul~ .f~acc1on d~- la_ h.a,c1~nda.9.e Santa ~,:¡ 
(lad d~ que, ~ vanos colonos dev~elyen, las. tíe-: < ·hichicu~utla, la. q~~- f~e ,adqmncla separ~ 
rras _al.primitivp p_ropietario, éstas po~ran afe~- mente por el Sr. Alb~~o Lopez_ pe~o este te;··~··'i 
tarse $egún la ··extensión total devuelta; adelhas no se llam~- en la ~scr:1tura :'En D!~pµta" Y. ~:~,~ 
se-~ :resp~tan: 8: Hs~ que co~espondE:n a l_os ~bre- ton ces ~l S1. ~1~anc1sco Garc1a I.v.I unoz :ver;tgióa_~,lli 
v~déroS" dé la haeienda mas· 42. Hs. de'a~osta- Sr. Alb1n~ Lopez _el ~ote1 Na. 1 d~ .. la haci~~':-:¡· 
-~ero ·;p,ara cda (je gan~do como zo~a ~~ pr<?t~c- de Santa ·Ana ChichicuB;utla,. : haciendp~e. ,C~;D,~ifi 
ei6n .al. easeo del~ hac.~enda._ La fr~ccion Norte t_ar q~e esta venta se hacia baJ? la cond~~10JJ'1:~4 
«I~ 'la: mjsina _hacienda, eon ·210 Hs. de. mónte 9ue s1 llegara !1 re.cobrar la f~J~ de terr~J?~ ~~f 
alto y'la frae~ión S:ur c9~ 4?0 Hs. _de la ·~isma. a.ctuahl!,ente (.bsp.ut~. a la hacrn,nda enaJell.~~:* 
qáli'árad y ~'52 Hs. -de". atostadero- para en.a: (le los due_;nos ~e la ~e Amp_luca, ~e~ po~que el c,~cl~q 
.g>aliadb, son Las superficies- que pueden, conside- prador AlbllJ-º· López gane. ~l. JU1c10 empr~nd~m0 
rar~~ . c0Jn0 <ÜSf~niJ;tles, eqµiv~entes. ª"286 Hs. sea por la. ~-a de tr~~accio~ e~ ~r. Alb1'·º·- · '" 
de tempoir~l teoJ!lce>, de las ..Cl:lªles solo .se_ efec- :eez se o~hga a-aa.r al Sr. Franc~s~o -Ga,r~t~ c}: 01 
tar:i 265 H~ .. de tempor.al teoneo al 4escont~!se nos ~a- mitad de la expresad_a faJ~ ~s~ .v.alor ~~':í~ 

. . 1as· 42 Hs~: de ~go,st!1!1éí·o que se r~servaro~ co,.., · q,ue P<?r. ella. se C?~teng!'-·. Con.¡>ostenondad -~ -~~t 
'nio z.oha· qe· p.roteecio;n. al casco.~ En fo.s mjshloi:l Ji ranc1s~o G~c~a M:un~z deJo to~o. a tay()t J~?:~ 
·J:~eos suministrado$: s_e hac.e CO:Qsta~ qu~. ~a fin~ $1~. Albmo ~pez, tn~di~nte- tm .arregl~ ~ntrt~º? 
ca- filé .fracciona4.a en varios· lot_e8, hali~~ndose _ b~red.eros d~. Dn. J.uan: C .. Eu!e Y Dn~ l}l a ~V¡: 

c·~registtado esta divisi~lJ; en;_ el ,Regi~_tro Público_ Lope.zr 'la.~a~·a ~! ~~~i_'~s- en p.isputp. .p~so.t~~~:'! 
de 1a ·Propiedad con f.e~ha. · l 6 de febrero. d~ · _ p1·op1edad -del cuado .~1., Albino ·Lo_pez cQ .- ; 
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PEIUO.lJlCO Ol:lLl...:!...L. 

· · · .5-3521 · nocimient d 1 · · · · · 
- · · - _ , . 0 e o s1gmel'!te: que los vecinQ 

. .Al .margen un s~llo 9ue ~ic_e:-Estados· Unidos ,nucJeo gestor son e~enc1aJmente agricult~J!. 
l\ílexzcanos.-Pode~ EJecutivo Federal.-México._:_De- ,... qub carecen de las ~1erras que les son ind1 
parlamento Agrano. . . óª. les. para subvenir a sus necesidades y q x 

·. · . mea ,finca afectab!e en el presente caso é$·11&,iJ. 
V I. ~ T O en revi~ión el expediente- sobre Dadho. con su.Perfic1e de 1480 Hs. ·equiva.leP~~! 

. la dotacron de ejidos solicitada por los vecinos _370 ~a· ge riego_ teórico, predio que fue ' 
' ~el poblado de «Cerro. Azúl», M1:lnicipfo de Alfa. ~00~1.~ .a

1 
d!I seno! ~gnacio de la Peña, ·, "'>~ 

¡ayucan, Estado de Hidalgo; y · . en .~º ª s_enor J esus Valdez una parte de,' ',g~ 
· e · "' ~1 ... ran~~io, ub1,cado en la_jurisdicción de Alfajay¡~~' 

· Resultando P~imero. -Por escrito, de 15 de ~a~itndo e¡,te vendido las fracciones conoc~!~ 
/ de inayo de 1934, los vecinos de dicho núcleo de 1 onb os nom res El Zap~te y Boxdha a la sí3~~~1 

población solicitaron del C. G.obern3dor del Es- ñ~a el Valdez de·~a1cón habiendo a su vez.' 
· tado, dotación de tierras por ~arecer de Jas india·· é ~ 'Chavfar~. fraccio~ado la .. parte que se· re,~. ~m 
p~nsables para satisfacer sus necesidades ecónó- s~ ;~:; il~o¡ M.ftr~m, Sof.1a, Fe~na~do,. AJJI¡ 
m1eas. · ,. f 1ª . e. a .ena, deb1end·o 1nd1car, de.f! 

. . , . . a -este r~cc1onam1ento que no es de reconó~~Jj! 
- . Result~ndo- .~egundo. - ~~;nado e!, exl?e· E!b:;~: efectos de esta senten~ia, en virtU~:¿K 
diente de refe:enc1~ a }a ~om1s10n 4grar1a Mix- señalamÍomprobado que en. el .terreno no e~' 
ta, esta a~tondad 1mitauro el expediente resJ?eC·. administ;~:~~Ig.u~odquj l~ 1nd1que y porjª"' 
·tiv~ .el 8 de iuhi~ .. dEt 1934. _PUblicándo.se dicha- . de la Peña . e o . o a t1_ene eJ señor~~ '.o & 

sohc1tud en el Per1ód1co Oficial del Gobierno del el dueño d qui~n es d~conoc1dv en la reg1ont~1íJ 
Estado·eJ 16 del mismo zpes y. año. · , cho de EJ Zaep~~eprceb 1º:' d~or lo que toe~ ªf~cft 

' ' ,.,. bl t a· ca e1n Jcarqueno es a~--''. 
.. ~esu1tan4o T~rcer.o.-_ L~ .~encionada ·9p· no~ J:1uªc 0 ªA. cg

1
entá ~odexP,uesto por 0 Ios' 

m1s1on. Ag.raria Mixta, proced10 ~Ja formac1on · erro zu · 

• j s~6l1!~óª~ ra:;:r~I f1 ªI!°~~:f::i~~~ ~~gi~8~ª ~~: . -Resul?1ndo Sexto. - Durante Ja tra!llÍJ.lt 
a,in.tervención de dos de Jos. representantes de 3ef exp~diente coP:!parecieton · I~s fracci61?~--·JJ,~ 

·ey, en virtud de no haber designado el suyo los ·e P.redio de Dadho alegundo·que áUS' poro{~~ 
propietarios- presU:ntos afectacios no obstante que son_,1nafe,eta,bles de. ~c1:1erdo c~n.la ley, al~~~JJ 
fueron notificados_ Óportunarriente p~ra qué lo_ q~e A fue~n ~omados en ('Uent!;l por la, t·9,.t, 
hicieran . Eri e 1 censo formado se listaron 288 ha· sion gra_ria Mixta de confi>rmidad· con lo· qV 
bitantes, 47 jefes de· familia y 74 individ_uos con tabl~ce eJ ~rtí?uJo 37 del Cógigo Agrario. · ';. 

, - derecho a dotaci~n ,. .. \ · · . Con lds -. éJerµentos· anteriores eÍ. DeP· 
. .· . . m'nto A~rar10 emitió. sU¡ dictamen; y. . · pi)'. 

Resultando _ouarto.-Una vez que la pro- .. Con~1der~pdo ,Pr1ll!er~;~EJ ~ preaeni~:)?p_~ 
_ pia Comisión Agratiá Mixta recabó los· datos ·debe ~e~ resuelto !!ºn.suJecion a l~s dispos!9~~ª1 

q.qé estimó perth;entes emitió su qictamen el ;i del Cod1~0 .Agrario v1.ge:11te, por··haóe~se·.lP1~l~§ 
.. . de enero de 1937 eJ cual fue· somet1dó a la .cons1- el e~pe_d1ent,e re~pectivo durante la ~igenQlP·.:::·t·M¡. 

deraci-On . del e G.obérnador del ~stado, qµi_en propio Ordenamiento. . '. ' ~ I ' 

con fecha 24 del mismo mes y año, dictó su fallo 
· ·cencediendo en dotación. a los vecinos del pobla . . Con~ider~ndo Segundo. -La. c~lp~~ldac1.~.;:..~! 

~- ·tio de «Cerro A~uh> una superqeie tota·I de 1092- pobJado .. de·ccCerr~ Azúb _para ~btener ~jidQ~!$\J 
40. Ha. de térr.·enos-~ de ·ago .. s~;id,ero ·para crfa de· ql!edado d.emostra~o, .. ~~ comprobi¡irs·~ que, f1¡~~ g~nado c9,$0 sigue: 500.Hs~. del Rancho del Za· .mu~mo e~isten 741nd1v1duos con _d~rechC1. ~~~, 
pote y 532-40 Ms; d$.l Rancho de.Dadhó. Lapo· ~ae!6n, lp~ q~é carecen deJas tierras.que JeSr.1r 

·sesión P.ro;visional se dió el 10 dé' marzo de .1937, indispensables para. satisfac~r su.s n~c;~si~tt~';t~ 
pero má~ tarde .al haCet$e el desl~nde ptovisfonal" p~.r9ue se ~ompr~p6, que .. ~1c~onúcle~.n~~9.~¡'1Y1 
ros veei·:nos del lugar na aceptatQn )os, terrenos euen~r!'i;comp,.-end~do en· ninguno de Jos c11e~·,JI 
qu.e- se les coMe(lieron de,l ran~ho del~ Z~pote, e~eel!c1.on .a·.qu~ ~e. refiere el attfculO 42_,Je,·lf_~m~ 
aJe~and<? q11e para }legar a eso~ terrenós · t~_nían do Cod1go -A;grar10.:. . '. · . . . . .. . . J&, 

. que atra·vesal" J'Qs .e31dos.de Texcaltepee, Hu1te~ · \ . . · ; · -~ ~ 1- · · .. . ., · . • J1d, 
cale<> y Tevei'.tio y podrían sucitarse dificultádes- .CQnsiderando ~1'$tCero,:~Atendieriao·:@~?'"·' 
con. lo• veei:ttos .d~ este núcleo. . Por 'este ~otívo la. llnfo- finca. a,~·ctable en . ef · p~eé~~:te:\!; 
-l:tu.nen~e. s.e éJ!tt~~~rón ?82-40 Hs~ . ~(ll Raó4h() ~s la _;~,~cíe~9~ : de· P;,d_~9; ~tendf e9déi ,.así~:~;~, 

· ele D~dbo. . • · . . . - .a l~ e1".tens10.n . Y., c~bda(t de las .. -ti·~rra~· ·coti 
,.. . - Résul~amto ·.Qu1nto~-Turnado el ~xpedién·. __ q•e~ta1e$eihpr~d1~~-_f a las d~µijs <!i~cunst.r. ... 

. · . ~e ,, <{u~ ~e hace ~nci4n ~1 J?~part1unent(J ~g~a~- •qtt~ ~n:. ·el ptesén_f~· . caso concür;~tt, .. -•~f ~~· · 
· . rjQ. ~~r3 lo~ ef~cte' -~·SU rer~s16.n , ~~en-~e!iCI!'.' ~é- a !o,.: .. dJé~Q~sto . ~o--)~~ ~r~Í~Ul(!~ 47, · f~. ~·'d. 

fi·n11t1va . egta Oficina,. 1Pft'1.~ .. estod10· m1nuGio10 m•s i:.el~tJvos del· Coll~ge ~grar10~- ·p~9c,il 
té les i~natañei• q.ue- -Ob.talt·- -•n· :~P:to•~ · y· ;de lC;!-· · cedJt. ··éfi. d~~péi6J,l· a fo§I· v,~e~~~s d:• ''Q~tr~~<~-:~i 
Je,más .da;tos teeab'ad()S' l!>~t'lA. ndama, Ue,g6 ª'"f!Q~ · .· J~t•·,·aup~f;eie· ,~oi•l. d• .. l~QU. B~'" d~r ·'ª:: 
--- . -~·"":' ~~·.· "·· .. ' ':. ·-' .... • ~- .. - - ~-. -~-. - , - ·= .. - . ' -. -,~_.-.. ;:. ... •_J' ; --. _.. - : ~ -~ 
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124 PBB.IODICO OFICIAL 

T~:O:®avl~ULCQ TRE]S CABEZA,S,. deberá .re.spetar.án 200 Hs. de temporal .teótico e;; 
_ considerar&-e P-ª'ª l~· etectós: agrarios cónsi- p~queña propiedad inaf ectable. , 
guientes constitujdo en eSta forma el núcleo que. 
~;1-e-aib~ ~e ~~elc;»:nar ;_ ton;i.andó ~n considera-· Deb~ hacerse notar que se af e~ta el pre. 
~1on las de~~ eo,n.stancJas que ·obr®· e:Q. ~utos y La. Cuchilla con 300 Hs. de monte alto par.' 
19· d:Wpue~to por l~s ~ículos 47, ~9, 99 y r~l~- dotación de que se trata, reservándose 3,2 :_, 
.tivos de!,:..Có(iigo Agrario vigente, proceda con- pªr'ª el ·pobJado .de Santa Ana Chichicuag· 
ceder al poblado· ele SAN _ANTONLO TECOCO- q11e .c;!Qnstitµyen~la ~~perficietotal de que se 9 
~IVLCO TRES ·CABJilZA.S una do,t:;ició~ de. . . pone dic}io predio, en virtud. de respetárs~t 

... l,.?D~;~Á ·~~ qn~ ·,$~. tQ:rp~r.4n. ~p~o sigue_:~ del ~~ propietario l_a pequeña propiedad en su'. 
N~diP.· San J:up.n .l.86 ·Ha.. Q.e temporal y, agos- ~H~nd_a denominada Santa· Ana Chichicuau 
t.aONP. la)>qrªbJe; .de l~ fr;iceió;n U de .la b;;icieµ- · · · · · · · · # • .·• ..•. 

. 4J¡ de J'eco~~J#~ ~9~. H,s. d~ wro.pora.l y agos .·Por último, s~ acepta la ce~ión gratuita · 
taüero laborable; .. de la fr~c·ción m de la mis- · h.aée .el _seño.r Manuel ltivero propietario de 

1 

. _f:P.a haciend:a-de Tecó.comulcq 6~ Hs. de monte f!acc19nes TI y III del rancho de La Bolsa, .<': __ 

-~dw; del raneho de . ·'Santa An~a .Chiehicuautla s~1ster:ite en 65 Hs. de temporal. < 
. 196 ,Hs·. :de monte .alto; del Pancho El Coyuco 1 

· J-92l"i6 J{s: de :t~mp.or.~ y. agost8;dero. laborable, , _Considerándo Quin~o.-Siendo · ~ utili.~. 
·72-.8 -Jlfr. ·e.te ag9stadero para cna <:).~ ganad? y · p~bhca la cons~rvac~ón_ y propag~ció~ de l 
-1~4 H~. de monte alto; del ran~ho ~a Cuchilla . bpsques Y arbolatlos en todo el Temtono N ~«a­
·SQ.0 ffs~ .de fJ.;tOp.:te. alto, y pop; ú!~mo;, se acept!l nal, debe apercibirse la comunida.d benefiO!: 
la cesión gratuita que hace el senor M~uel R~- da con esta dotaci9n, que queda obligada a cq 
vexo ·¡>r<;>pietario de las ~r~cciones 11 y UI del servar, restaurar y propagar los bosques y al\' 
ra;ricbo Lª B.olsa, eQnsistente ~n 65 ~s. d~ t~m- fado~ que contenga ·1a· superficie .dotada. : ·••··• 
poral, Con las tierr~s ~e temp<?ral y agos~ade- . . . . : 
ro Iabor~bles:se ~ormar~~ .. 67 parcelas para 1guaJ.\. , . , fQ1, todo lo. e~puest.o .Y c~n ªP!>Yº e!f '/)f 
:número d.re ~ªCJ'tados m~s la escolar ~eglamen- .é;II ti~wos ~11, 42 . inciso a), 1nte~retaao a , ~rs'Q 
ta.ria, destiná11dos·e las- de monte y -~gosta4ero 'trano }'e)1Su·, 47,, 49 y 9~ y relativos del qo 1:1,i 
para la ería de ~~do par~ los ~os colectivos .A ~r~no, el suser1to Presidente de la Rep~bl~~'.l1 
Él~. los beneficiados. Se.· de3an a salvo· !os d~e,. p1 ev1_0 ~l pa~e_cer del D~~artamento Agrano, f:·i''fü~ 

. clÍ-Os .de fos ~-6~ eap.aei~dos, pa~a quJenes n~ ,suelvef . . · i_lji~ 
~alcanza pare.e.la .en el eJido ª·fin d~ ~ue Io.s . • . . . . _ . . , . :: ~:\fu 
ejer_ cite'n p1~0moV1,endo_la creac10.n .de ~ nuevo ... Plim~i:o.-. Es -procede~te. la dotac1o:n_ 11~-

t 
· de po .. blación agrícola. CJidos sohc1tada por .los vecinos del pobla<l;~,At~;-0 

cen ro . SAN ANTONIO TÉCOCOMULCO T:RES v~~'Yl 
· · A Jos propietarios_ de las ~raeciones II y 11! B:EZAS, MUnicipio d-e Cimutep~, li:stailO de ~ 
·cle la hacienda de ~ocom~Ico se. les respetara d~lg.o. , , . . .. -
.. - · ·edades 1nafectables en los '· . . ~ · \ . , 
sus pe.quenas prDpl ' , · t n-. · · · Segitndo.-· Es de dotarse y se .dota al ' 
terrenos co~o_ni~~d<?~ Y que estan suJe 0~ i8 c~o blado. .de , SAN ANTONIO TECOGdlV.I'ÚL. 
tratos d_~ · co~oniz.ac1on Y en ~aso de ·aÍ~h~~o:. TRES .C;A..BEZAS, d~ }a juris~cción antes e~ 
&e ,las- adqUirentes 110 eu~p an con 1 · _ da, con una· superficie total ·de 1,306-44 ~ 
trai.t.Qs Jos~ terrenos v~lvera~ a ser d~dfl- pdopie_ UN :MIL TRESCIENTAS SEIS· HECTAR~-
',dad· de :las dos frace1ones c::itadas, pu .ien ° en CUARENTA Y CUATRO AREAS, que ~e-~ 
tonces vQlverse_ a -"afe~tar diehas fracciones. · m·arán en,l~.'forma'si~ente·: dd predi0 de 
· . ·· :· ... > .,... e-· Juan P11opiedad del señor Manuel Castelá~ · 
· R.esp.ec;to a l_a f1Bea· de San Juan, se r

1
er ,, . lis: CÍENTO · OCHENTA .. Y . SEIS 'HEC1. 

_tarán a.su propie!ario"20~ Hs.,. 4e tempbiª E- :RE.AS de teri'eno~ de tempor.al y·-agosta.der~>' ... 
. _ 1i~o con:i-o1·.,phe~~~d PdºJ?s!~:~ A~ife:richf~úau~ bora~l~_; dp l~:fr~cción II_ de-la .hacien~~ -~~ t~Í~ 

c1um~o a¿ a · aic..~~n .. ª e -. · .. , ' _ co.comulco pr_op1edad de ·Meréede~ Ma.4.~<J Y..' ~ ~-1 
. _tía_. se·íl~e-Fespe~rán:_l~:~6~~ Hs. qu~ E!.st~~ o~upa .re.des 1:64 jls~, ~CIENTó SIDSilN'J;A ·-y·cu~!~~I 

. d~ J?Ol" ~ ~ :~~io~iz:@ion ~~ i;ieV:·9 ~ c~b~ -1~ HECT-A.REAS de, tempqr~l ·y agest~d'ero .}~:l~ifilil 
.. $e.~reta1~a.a·~ ~gri~~ur~ ·Y ~~m.~~t%á ~oll obJ.e_ · .rable-; de la fracción, m d~ :la misma he.c1~dl1'' 

to ·de eYi'tB:r .ai:ftc.lilllta~es eJ!.tre _e3~ ·.a no;B ?! [º. de' !.Pecuéomuleo; ·.propied;¡id.d~- Josefina Ma~, 
.lonoa, hajo. ~l -eon.e~Jlte de· q.ue. s1. ~l~~s ~º' ~~ . de' Vad0- 6ff Hs., SESENTA y. SEIS .HEC·:Jl· 
nos devuelven ~as ti.erras al· ~lti:y.o pi opi~t~- REAS de inon~· $.ito; del ra~cho de ~~ta ~ 

. _ do, est~ .P9d:r:&lll ~ ~e~ta~~~ . s~~ .1~ .,e~t~ns¡on cli· hieuáutla · pr.qpi_e(Játl ~el señor _Alb'in(;) ·_ 
-. total d~VUel;ta ;_ ~eB¡a~-~~e. _ l~ ·resp_e~~~~ 8 !Is.. eil9tfH$., CIEN'fQ; rjOVENT4 y --~EU3 -~~; 
· ~ <il'~~ .. <7<i>~~,~~~1'.1 ~ J<i>.s aJ?re.~~,<Jeir~ :i,!~}~ h.~a:._. ·~:AR®As:de· $6n~Ef~l:toi t!~l_ránehp· EI_C~~ 
- cl,end~ lll:~ 4:~ .lf'~~ -~~ ',ª'~~§,~~Jf0.·:~·~ra ~J.?~·-~~ ·lié ~:a·¡· IWpiedá<J <ile 1º·ª senai:~s Roct~~go (1·Q~ 

·· g~n.aclo: e()~O za~~~ G.~··;f>1'~~0;1®·~. ª!.~ª~~-º~e ;}J.l . :dBefifairttn Cp~és P'veya lP-2~~6. H~., ~J~~~ .. 
,. : . ~fñea~. ~ .. . . · ~ .;_ . · . · · {·RiJINT4J-~ DOS l{Etl~-~EAS C~~UE~; 

, .· . .· · ;por lo ~ to~ al p~~' Jili .ll!l}',!Jeli Sé 'lii V~ Á:1'1illAS Ele ·tefhptíi'!l<l Y {lg:Qstaid.ero ~: 
. ·._.:.;~ -~,·· - - ~;--~~/;-· ~ .,-, . ·:~~ .... 

. ~,- . 
- \. . ··- - ~ ·,,... __ :'-'_ .... : ..... ~ .. ·:· ,' 
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PER;IODICO OFICIAL 
.. - .. ·~---

·qfi.cial _d:~ I~ -Federación y en el '.Pe~iódico Ofi- . C · · · · 
c1aJ. del ~ob1erno del Es¡ ta do de Hidalgo.· notifí · · bonsidel'.ando U meo . -. De las , c~nst 
q_q..~s.e y eJ~cú.tese. ' · q~e. 0 ran en. antecedentes se llego al e·.--. 

- ll!iento de qu~ no ex!ste volu~en alguno· ; · 
:._Dada en, e! Palácio del.l'~der Ejecuíivo d~ la mble de la f!Jente senalada como afectabht 

dUn10~, en llifl!XJCO, a los tres días del mes de abril con_ la accesión ~oncedi~.ª al poblado gesto~t ' 
e. mll noveCJentos cuarenta el riego qe sus t1err~s eJ1dales, quedan cu~l-t~ 

. . · · · · · - las nece~!dades de riego; por tanto debe n~gJ.~ 
, ~A~o CARDENAS.~Rúbrica.- Presidenté la dotacion de ... a~uas de q.ue ~e trata, con.: .. ···· 

Const1tucu1nal .,de los Esta~o¡¡ . u nidos Mexica· · -~~ie di fallo tac1to nega t1vo del Gobernad 
nos. -GABINO Y ~QU.EZ, - Rubrica, Jefe del De- - ª 0

• ··· 
~en~o Ag}'ario; · · · · _ ' _. Por lo expuesto y con fundamento en • 

• ~ ~s copia d~bidame_nte.cotejada CO!I su On. !~:ilo ,ss. del Código A¡l'rario en vigOr, •. 
g!nal" - Sufragio Efectivo. No Reelección.-. Mé: , · ve · , 
S~~!··d!n1:af éd:lbrge~:rt:~~;rt°: Á~r~:~. ta . }"rirro· -'Es procedente .la so)}citud·;~ 
e.l Ofie1al Mayor, ING. SALVADOR TEUFFER _ P-obfd de aguL as· formulada por eJ1data~l' 
Rúbrica. . ·· - · · : · · · · __ . ª 0 e« . a_ Cañad-ª», Municipio de Ato : .. 

_ · · · -:- . . · . ·. de Tula, del Estado de Hidalgo · . . . 

. . · 
5
_
112 

. . St'gundo -Se. c~nfirma el fallo tácita~: .. ~ 
.· . . . . . tJv~ del Gobernador de _la citada Entid¡¡cJJ..i 

_AJ niargen un a~c¡ que dlce:-Estados l:Jnidoe rat1va, :t•;en consecuencia, se niega en de1iqJ~1! 
Mexicai:ios.-Poder EJecutivo . Federal.-¡v.Iéxico.-De- 1~. dotac1on qe aguas solicitada por 'el pobl · ' · 
Pªttam,~ntc;> ~9· . ·.. referencia. · · · · ' = ~: . ..:. 

· ~_ v 1 S·T·.O pa'ra. resolver en .definitiva el ex· . Tercero.-Comuniquese.=el presente~·· 
pedient.e de dotacfórr·de· aguas promovido por los,in~er~sadosy a la Secretaría.de Recurs<t 
ejidatarios dele pobladO de '•La .Cafui.da», Munici• c;l~aubcos, para su conocimiim~o y efectpS· . 
pío de Atotonilco de Tula, del: Estaqo __ oe Hida1· . · puart~.-~ Publíquese e~~a resolución _:'',,·:dH 
go; Y , . . · . • D1a~10 Oficial de la federac1on y_ en el Pfl.l'.'i ... 

Resultando U nic-0. -Por escritó de· '12 de Oficial del Estado. de H.idalgo·. N otifíquese.'..:' ... :::'.:'' 
abril de" 1928, - veciriós de1 poblado de' que se o · · · . ,. ,,, ' 

, trata~ solicitaron del Gobernador del Estaiio do- u·;., .ada en ,el. Pl!.lacio del Poder ejecjitW.qj¡ ' 
taeión de aguas para el .riegQ eje sus tierras eji . - n~on; en Me.x1co,-D; F.• a.los once· d1as c;1e .• °'_ 

·dales. C.on la soUeitud se instauró-el expediente ~ Jul10.de mil nov.eciehtb~ cincuenta Y Ílllil'.if 
el· 26 de noviembre del eita.d0 año en,la Co_misión . ' ~Ii;]JELr · .ALEMAN. ;,._ ·Rúbricii. _· ; Pre~i-~f~: 
· Local Agraria,,. habiéndose .pu bl icádo la· instancia Constlt~~1on:_al. de los ·E~~ad?s u nidos· Me~~!-9· , 
~n- ~l Peri6dfüo- Oficial· del Estado el 8 de agos· , MARI_O! $ousA.-·. . Rub:r.rca. -· ·· Jefe del· ~l. 
to del misino año. De· los datos recab.ados Y .tamento;..Agrario. ,:·, .... 

. dela·inspeeeión reglam{:!ntaria..de aguas, se lle:.- . . _ ·.: · 
g_Ó• ali .eon.Qeimiento d~ que por resolución p;e· Es copia ~é su ori~inal, cuya fidelidad' 
sJd1e:ncJ·al:_9.e· 22 de~ $e.pt1embre. d.e .1927 se doto·· a fi~o. -Sufrag1~ . Efectivo. No ReeleccióJlt! .·¡1@, 
este pobl:;Ldo con unf!o superfic1e de 281-2~0 Bs. x,1co, D. F., a 5 de noviembr~ de 195.1.~~J~~ 

.. - totnadas de la. Hac1ep.da de Er Salto y Anexas, c1al Ma.yor,. LIC. JUAN FERNANDEZ' ALBAB~!Ív; 
· h""·ié!!dose, dado. la .P~~~ión· definitiva el 25 de Rúbrica. , · · ailii 

. ~:-~;:- ,, -~·-··f. , -. 

:t,i,_~¡N:·u~n:.>,b:~e d~l;.p~OPcl~,.ano; que la fuente aprove: · . _ :· . .. . _ . , ''>"' cfiabl~ es. ta .. Z~Ja Ro~ra, que_deriva agua,s. gue · · ·- - -:""'l'"' :. •. "~ ~~c1111d~J111-}loUl Rú)-'l'.épeji:y_que no)ia.Y . . , . e· , · . . . • · ~· v~•11 algu¡;iP: ~~~e q11.~ pudiera afee,ta,r· - · . • . . . ,i~ 
se p11¡ra. esta ifotac11?n, ~~u,e.41.!llias· agnils · ¡ist¡¡n · ; Al mariten u1u1ell<l· qu~:dióG;. llJl!iados .. v~·~ 
regláJD~as y d1st-rJDu1\jas, tótalmehte pd!' la: . x•Ol!!l••, -:-!;'o!l@l' Eie~~l>i~Q° ·Feqerol.-M.é!liee.- ·'Ji 

· Secreta.r,ia; de R~eureQ~ Htckaulieo-s,,. de I.as qué Sec:r~t~ria:4,erR~~ui:~~s,_l.tl<l~~µl~_. . · '. - _ - .:w
1 

·sol$m.eate pued-en dispóner!!e loE[I · <11.erechos:.qqe .- -. Dire~eiáp. Genel.al d~_ l\:_pro~~chªmientas. :a:.· 
·.~ .¡iéJiel!i!)• ~iwon'a:ifl '.alas 20: :ijs, de rjegi> · . •••-~ !Jeii\O·. de AllUas · Féder.~l••· -.ConceSiD!i . 

· ~~·-i>~e ~¡ ~j~o y q~ iio~t~tufen ·Ja das ::-.Región Sor,-9; 6, -A¡brir. . .... · . • ~ 
tJO•pedl.c1e qlle defü(hacers.e de ~1ego ... $!D qUf!. el NotifJC.Mi1fo a..J~ R;b~r'ffm! qe¡ Rio-'))11,. 
G&bernad,i>r ~él Jl;$liá40 diCtara, su r~lu.~ión íiéri· ... · . · ~Órre P·º" "'1 MiltJ.i?#pjb de lxtniqiliip-!11§.._ 
tro Ji!¡! té~:OO!J!O: Ie~I\ ~ ~a:l'n9' el e:i¡:p~lente l!ª- · t; 1f<Í<> de• fli4iú g<1>;., ... · ·. · , • . : •.. . ' 'l 

· -ra:l~$-,efeeto~:~.er.21l_es: '°J. --D~P~~t:;im~lnt<:l::~~ar1a, · ·-:- - - -~ ~: .~ :.: .. _._. .:·. . < >-.'~- -_·. ~' ·' l1~i 
· · haiWi!11-41:!·ern•t1!l9' .fil!- cl•etatillen el CU:el'Jl().CQn~uk · Ji1!i a~nc1<)n a que Ja¡i ,a~u~ 911!1; ¡¡~}'! 
· · ~~ft~ e°$e .Raino el.~ ~ ~a.YQ d.!i! }95~ . en . el • .. la, g,µ~ ~rre. gor e~ . Mup1e1p1e !l.~ bl!ll:1r1l,0 • 
. ~$l~9'1i• e11te,iii,Ia1;!, ¡¡ . , ·•··.. . , ... .... • .. · . , , Ep~ d_~ Bt a:lre1 . 'im. lle ~!!l!le~Ji . 

···¡i. ' ,-, .-·· ~ .. ~ - -. ·:• r 
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PlDlUODICÓ onCIAt 

5-729 . 

.JUZGADO DE LO ClVIL DEL DISTRITO JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DIST:fti 

:: :A~:u:~ n:z;~;~T:~N ¡ 
Enriqueta ]JJscobedo Vda. de Gutiérrez: represen- Ingeniero Delfino Ruiz del Moral, promueve ·~m 

taQdo. al . me~or Jai.níe Gutiérrez Escobedo, Josefina, mación Testimonial, acreditar derechos posesión P~·V6 
Y Enrique Moisás Gutiérrez Escobedo promovieron ante· urbano denominado «Huerta» ubicado esta ciud'it~~ 
Juzgado Civil Pacbuca Información Testimonial Ad- bano denominado aHuihuixtla» y rústico nolll~+d, 
p~rpetuam · pára acreditar posesión y propiedad sobre o: Puente», ubica~os San. Bern!1rdo este Municipio;,_11·~.~ 
edificio destinado para bafios de servicio póblico marca- ros obran expediente respectivo. · :Mt~ 

~~~~c~d:r~~e;!1~~ ~n~~~r~all~nA}¡~~~olsC:r: !i~a:d~ ~ub!iql!ese do~ veces consecutivas siete ~µ:.:,:;:::~• 
... limitado: Norte, Templo Metodista i Jesüs Casta:fieda; dfas Periódico Oficial Estado, - u:#f 

Oriente Calle Al~ende: Sur, Octavi~na Flores y Leobardo Za.eualtipán Hgo., abril 8 de 1952.-El Secf'' 
Guen:ero,,. y Ponzente •. calle Guerrero. _ . Claudia ~a~pos .Beltrán. . "i~:~ 

y~nvocans~ personas se cr~an derecho pr~senta~, . Administración .de Rentas.-Zacul!l~ipán.~~&i 
opos1c16n? p~bhcán~ose este Ed1c~o dos veces consecu , chos enterados abrll 8 de 195~. -Recibido abl'~;;;® :i,s:. P::;:~t~:b~!J.: y <Sol. de Hulalgoo, asi como lu- de l9ó2. ' __:__,¡ 

Pachuca, Hgo., riovieJllbre 15 de 1951.-El Actua- -' 
río,, Roberto L: García R. · 2-1 , , 5.:'li;~::~~1 

· Aduri~istráción de Rentas. -Pacbuca.· iiJ~recbos · · ¿ 
enterados, abril 8 de 1:952. - Recjbido, abril 9 de 1952. . JUZGADO DE LO CIVIL" DEL DISTRl'fQl .j 

·- 6-
723 

, DE PACHUCA , 1 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO - . . . E ID 

1 e .T ·? . . . . ~i:!~W 
. . · A las on~e. horas dél l~ d~ mayo próximo, en ·~~gj 

DE IXMIQUILP AN · ·· gado de lo C1vll d': ~ste D1str1to, t.e~drá lugar. el rJ1:;!~1 
E D 

1 
~ T 

01
•. d.e un terren~ ~b1cado _en la Avenida Fran~1seosi~·~ 

. de~o de esta cr~tdad, embargado por el Lic. , ,~~ 
. . ._ . Arias, endosatario al cobro de Angel Hern~n1e~~~~'~ 

· CatariDa Martfn, premueye Informaeión Testi~o- no? a la.sen.ora Rebeca Aladro de Pel~ez, baJ~ f'Ji4-º·t 
nial Ad-perpetuam, acre~itar dere~~os propi~dad y po-' fict~_y hnderos,que obr:in en el ex.ped1ente; s1r-V1~o~-~! 
sesión custro preeíios rústicos denommados «Bimbaleten, base al remate la cantidac1 de $1,963.201 Y es ·~j.q,~ 
«Zapote». <Zapote» y a~e~i:,egal», ~bicados en. el Bar~io legal _la: aue, cubra las dos terceras ~art~s d~ es~ -:j!f, 
del .Maye, de . este Mumc1I?10; medidas Y cohndancias , Pachuca, Hga,. ~bril 14 de 1952. --El· A.ci~,·~-W 
constan e~pedien.te respj)ctivo.. . . . .f. · ROBERTO L; GABCiA R. · - · . :- ,:, · );ih! 

. Cumplimiento artículo 3029 C6d.1go Civil, para. co- · . . _ . · · · . . . e(~~ 
· nocimiento úblico publfquese dos vec~s consecutivas Adm1mstra.c~ón de Renta~.-- ~a~h,uca.-P l~t@ 

Periódico oRcial del Estado y «El Observador» edftase, enterados, abril. 1,4. de 1952.-Rec1b1do, abrtl .!)// 

·Ciudad Pachuca.· ' 1952. 
·.- Ixmiquil~an, Hgo., marzo 14 de ·1952~:-El S~cre· 
tario' del Júzgado, J. CARMEN·4COSTA MOTA?W. ·2--1 

' Administración de Réntaé. - Ixmiquilpan ....... Dere-
chos enterad.os, ·abril tJ de ~95~. -Reeibido, .abril 9 de 
1952, - I 

,; , • . .6;"' 1, ; '"oY·' 

JUZGADO DE .l!J -INSTANCIA DEL DISTBf~,,·,:,@.1 

' .,¡.._.)~ 
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